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ACTUALIZACIÓN DE CONDICIONES DEL SEGURO 
DE BAJAS POR I.T. PARA EL AÑO 2018 

1. Se mantienen las mismas condiciones que el año pasado, sin cambio
de coberturas, salvo el precio que pasa a ser de 66 € 

2. Se oferta también un seguro de Responsabilidad Civil de Tiro, que
puede contratarse separadamente por 16 € 

3. El seguro de RCT es póliza individual, por la que se renueva a la fecha
de contratación, mientras que el de bajas se mantiene con las características 
actuales, finalizando ambos a fecha 31/12/2018. 

4. En caso de que, una vez realizados los trámites pertinentes, la póliza no
haya sido cargada en cuenta el día 10 de enero como muy tarde, hay que 
ponerse en contacto con la Oficina de altas para evitar ulteriores problemas con 
la vigencia del seguro.  

5. Si no se desea la renovación automática, la comunicación de dicho
asunto deberá enviarse antes del 20 de diciembre para evitar que se le cobre la 
cuota de 2018. 

6. Se adjunta formulario de contratación. Si el/la afiliado/a quiere contratar
conjuntamente el seguro de RCT se les realizará con la misma fecha que el 
seguro. Si lo quiere con carácter inmediato, deberá indicarlo expresamente, ya 
que de lo contrario la contratación se hará con fecha 1 de enero de 2018 

7. En caso de estar interesad@ únicamente en el seguro de RCT, hay
que contactar directamente mediante los teléfonos que se facilitan. 

8. Todo aquello  contratado antes  del  25  de diciembre  entrará  en  vigor  su
cobertura  a  fecha  1  de  Enero.  Los  envíos  posteriores  se  les
notificará  aparte la fecha de alta.

9. CONSULTAS: Oficina de altas (L. a V.) de 10,30h a 13.30h en el 942 897
599 o 663 93 95 78 (Whatsapp, Telegram…) Fax: 942 942 725

10. FÓRMULAS DE ENVÍO DE FORMULARIO:

 Por e-mail: altas@uniongc.org

 Por fax: 942 941 061


